
Progra�a Py�e So�te�ible 2026
Cámara de Comercio de Valencia · Cofinanciado por fondos FEDER

Mónica Urdea

Consultora Internacionalización y Sostenibilidad / Fractional Export Manager

Ayudo a PYMES a crecer en ventas B2B, a exportar y a ser sostenibles | Dirección Comercial y Exportación | Consultora en 
ESG, RSC y Sostenibilidad alineada con ODS

https://www.monicaurdeaconsulting.com/ 

https://www.monicaurdeaconsulting.com/


¿A quién va dirigido?

Beneficiarios

Pymes y autónomos de la provincia de Valencia dados de 
alta en el IAE antes del 1 de enero de 2024

Facturación mínima

100.000 € en la última anualidad

Excluidos

Sociedades civiles, comunidades de bienes, entidades sin 
ánimo de lucro y empresas de producción primaria 
agrícola o pesquera

Requisitos clave

Para acceder al programa, tu empresa debe estar 
activa en la provincia de Valencia y acreditar 
actividad económica real con facturación 
demostrable.

Alta en el IAE anterior al 1 de enero de 
2024 es condición indispensable.



Financiación y Cuantías

7.490€
Presupuesto máximo elegible

7.000 € directos + 490 € indirectos por 
empresa

60%
Subvención a fondo perdido

Hasta 4.494 € por empresa

7%
Costes indirectos

Cubiertos automáticamente sobre 
costes directos aprobados, sin 

justificación adicional

💡 Pago por reembolso: La empresa prefinancia el proyecto y recibe el reembolso tras justificar los gastos.



Fases del Programa

ImplantaciónFase IIInformeDiagnósticoFase I

Fase I – Diagnóstico Asistido

Gratuito. Análisis de huella de carbono, eficiencia 
energética, economía circular y ODS. Lo realiza la 
Cámara de Comercio sin coste para la pyme.

Fase II – Plan de Implantación

Subvencionable. Ejecución de mejoras sostenibles con 
proveedores externos elegidos libremente por la 
empresa. Plazo máximo: 6 meses.



Gastos Subvencionables

Auditorías técnicas

Auditorías técnicas específicas de sostenibilidad

Planes de residuos

Planes de reducción de residuos

Optimización energética

Consultorías de optimización energética

Soluciones sostenibles

Cualquier solución sostenible detallada en el plan 
de acción aprobado

Regla de contratación

Para garantizar la transparencia en la selección de 
proveedores, se aplican las siguientes normas:

No se puede contratar a proveedores vinculados a la 
empresa

Si el gasto supera el contrato menor, se requieren 
mínimo 3 ofertas comparativas

⚠️ El incumplimiento de estas reglas puede 
suponer la pérdida de la subvención.



Plazo de Solicitud

m  Fec�a lí�ite
15 de junio de 2026 a las 14:00 h

⚠  Cierre a�ticipado
O hasta agotar el presupuesto 
disponible

D  Acce�o directo a Fa�e II
Si ya dispones de un diagnóstico 
de sostenibilidad del año anterior, 
puedes acceder directamente a 
la Fase II

✅  ¡No esperes al último momento! El presupuesto es limitado y las solicitudes se atienden por orden de 
entrada hasta agotar fondos.
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